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1. Deberán presentarse a la División de Estudios Profesionales, cinco ejemplares 

de la tesis (una para cada sinodal), adicionalmente se entregarán dos ejemplares 

para la Biblioteca de la Facultad, y un ejemplar para la Biblioteca Central.  

2. La tesis se escribirá en forma impersonal, a doble renglón, con excepción de 

los pies de página y pies de cuadros o figuras que podrán escribirse a renglón 

seguido. Deberá utilizarse papel “bond”.  

3. El documento original deberá escribirse con un mínimo de 28 renglones y un 

máximo de 32 por hoja. El tipo de la letra será el correspondiente a los formatos 

“Arial”, “Times New Roman” o “Courier”, el tamaño de la letra será de 14 puntos 

para títulos y subtítulos y 12 puntos para el texto.  

4. La tesis será escrita en su totalidad en computadora, las figuras pueden 

hacerse a mano utilizando bolígrafo o plumón de tinta negra de punto fino.  

5. Los márgenes serán de 3.5 cm. en el margen izquierdo y 2.5 cm. en los 

márgenes restantes 

El contenido de la INTRODUCCIÓN debe incluir: a) Los antecedentes del tema 

(revisión de literatura) b) La justificación de la importancia del tema c) Deberá 

señalar cuál es el problema y la descripción del mismo y justificarlo d) Objetivo del 

trabajo, deberá responder el QUÉ, CÓMO y PARA QUÉ 

El capítulo de MATERIAL y MÉTODOS deberá contener una descripción de los sujetos 

de estudio, del medio, del equipo y de los materiales empleados, sin incluir detalles 

irrelevantes (por ejemplo material y equipo de rutina tales como pipetas, agujas, 

probetas, etc.). En lo referente a MÉTODOS deberá describirse el diseño 

experimental y los principios metodológicos, si no existe una modificación en éstos, 

podrán citarse en forma de enunciado apoyándose con las referencias 

correspondientes, lo que evitará la necesidad de describirle en su totalidad. Aquellos 

trabajos que sean descriptivos o de índole no experimental deberán sustituir el 

capítulo de MATERIAL y MÉTODOS por el de REVISIÓN SISTEMÁTICA, en el que se 

describirán las fuentes de obtención de datos, el ordenamiento y manejo de los 

mismos (Estudios de Revisión, Manuales o Atlas). 
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Cuando el trabajo no sea de índole experimental, los capítulos de RESULTADOS Y 

DISCUSIÓN deberán sustituirse por el capítulo de ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN; 

donde la aportación principal es el análisis de la información existente hasta el 

momento. Los cuadros que se incluyan para la presentación de resultados deberán 

estar identificados con un número referido en el texto y un título. Adicionalmente se 

deben identificar correctamente las columnas y las filas (ejemplo pág. 14). Los 

cuadros de otros autores que se incluyan, deberán presentarse con la referencia o 

con la autorización del autor o de la editorial, así también los que sean modificados 

Las REFERENCIAS sólo incluirán los trabajos a los que se hace mención en el texto, 

los cuales deberán ajustarse a los lineamientos establecidos por la Revista 

Veterinaria México. .El original y las copias de la tesis deberán presentarse 

encuadernados con goma (empastados). Los forros podrán presentarse 

indistintamente en pasta dura o pasta blanda. Deberá cuidar la estructura 

gramatical. 

Para la presentación del protocolo, se deberán comprar en la caja de la Facultad los 

formatos especiales • Si el protocolo plantea el uso de animales, deberá ajustarse a las 

reglamentaciones vigentes y presentar contestado el cuestionario emitido por el Comité 

Institucional de Cuidado y Uso de Animales Experimentales (CICUAE) en original y tres 

copias, cada cuestionario se acompañará de un protocolo. El jurado será designado hasta 

que se obtenga la aprobación del CICUAE (Artículo 9 del Reglamento de Titulación para la 

Licenciatura de la FMVZ) • Para la designación del jurado, el protocolo se presentará de 

acuerdo al presente instructivo en original y copia en la sala de Exámenes Profesionales, el 

jurado designado se entregará al siguiente día hábil 


